
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALI'D

AI,CALDIA

CONTRATO DE PRTSTACION DE SERVICIOS

Lota, 0 t, tilAR. 2010

DEcREro ¡r" 83)(c)

VISTOS

1. - Decreto N" 124, de fecha I 1.02.2016 que Aprueba Convenio
Programa Mejoramiento del acceso a la Atención Odontológica, Componente 1: Atención Odontológica de
Morbilidad.

2.- Memorándum N'76 de fecha 29 de Febrero d,e 2016,
del Jefe Departamento de Salud, en donde e1 Sr. Alcalde autoriza Contratar a1
funcionario que más abajo se indican.

3.- Contrato de P¡estación de Servicio adjunto, suscrito
con el trabajador. Cuyos antecedentes ya se encuentran registrados

Y en uso 1o dispuesto en el art. 12 y las facultades que me
confiere el art. 63 ambos de la ley N'18695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

l.-Apruébese Contrato a Honorarios celebrado entre la I.
Municipalidad de Inta y ei trabajador que más abajo se indica, a fin de llevar a cabo el
convenio Programa Mejoramiento del acceso a la Atención odontológica, componente l: Atención
Odontológica de Morbilidad

HORAS HONORARIOS

MIGI'EL ATFOIVSO ¡fUfrEZ CASTRO ODONOTOLOGO 10 IIORAS $25t.673.-MEI{SUAI

2.- El gasto que genere el cumplimiento del presente
Contrato de Prestación de Servicios, deberá imputarse a las cuentas 216-2L
Odontológlco Morblltdad
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Dlstrlbución:
- Contraloúa
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